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1. Disposiciones generales

D1SP:;SICiO]'.... n~:\L

D1SPONGO,

Ei pr('s.entc Re~l! Denelo entrará ('11 \l2U¡ al (!la ';lf.UICll',' eL' su
put,lj,,:;;cioJ1 en el {(Boletín Ofi(Íai dcl Esud(p,

IJadu en Madrid ¡¡ 7 de julio de 19S''. RLll. DLCRFIO ,\'h//y,\'il, tic - de .1li!i!' P(.'I el que Si
dl\jl'Jlli' J:¡ ('n/w('Ic'n de! ("cnl, '¡grario de ly~'9
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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ANEXO

CORRLCClU\ de enal{/,I ,1,,1 Real f)üTC[(I 453/19811,
de ;:1 de ahril, por d <!IIC sc dé'!CUllit¡(in 1:/.'\ ins!ala,~ionc.\
de prodllccúin que lur¡¡wn pi.1rte d('/\isrcnw ('/(;c{¡·ico
naCIonal.

Padecidos errores en la inscrcion dd aneXtl del mencionado Real
Decreto por el que Se'" determinan las instJla,ioncs de producción que
forman parte del ~isttm<l. ek'(·trico mkinnal. publicado en el j,Boletín
Oficial del Estado\) número IlO. de 9 di..' m:l\(l de 1989. a continuación
se tran<,;:riben a fin de proceder a <,u reClífiéación:

En Id pagin':l l359:;. segunda coiumn<.L grupo. en las llneas 'cinte a
veimisidl'. dnnde dice: «.-\.ld:::j\'ilJa¡), dehe df'cir: «.1.,ldL'ad:tvila),

En Ll pag.ina 1:'594. segunda columna. grupo. líneas cincuenta y
nüe"c \' Sl'senta, donde dice: (.Casll!!eJo. Ej}" debe d~·C1r; HCaslillo. Eh).

En ía página 13599. primer;) calumn;). ¡cruP'"l. línea cuarenta y cuatro,
donde dice: «\'clk ])). debe dl'{:ir: «V('11e 2)}

En la miSlll:1 página y columna. líne<l cincuenta",: ocho. donde dicc:
(Vi]]al~}nga". debe decir: (jVilaHonga.).

En la pagina 13599, sl'gunda columna. Frup{l. lil1(~a decima, donde
dICe: <,Ztlhurdó/l». debt' deL'ir: (jZaourdóm>

Países: lerntonus:

Anguila.
Austria.
Bermudas..
CoJectiYidad tcrrilarial de Mayolte.
Colectividad territorial de Saiñt-Piern: y \liquelon.
Geargia del Sur \ las islas Sandwich dd Sur.
Dependencias de' Santa Elena (Ascensión. Trist"n da Cunhal.
Estados Unidos de '\mériea,
Finlandia.
Hong-Kong.
Isla de t\1an,
Islandia,
Islas Anglonormandas.
Islas Caimán
Islas t-.1alvinas (Fakland).
Islas Vírgenes Británicas.
Islas Turcas y Caicos.
Japón.
Montserral.
Noruega.
Nueva Caledonia' dependencias,
Pitcairn .
PolInesia Franct'sa.
Santa Elena.
Su("cia.
Suiza.
Territorio británico dd océano Indi~'o.

Territorios franceses australes ) antanlU\~.

Wallis ~ Futuna.
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Ré"AL DECRETO 855/1989. de 7 de julio, por el que se
ampha la prou'ccÍ(!n .fundim de la) !opograHas dc los
ProdllclOs jem¡COfWUClvrc,\ tJ fas penonas onJ:l!1ana.\ de
d(,IClTnI/w.dtJs paú('j .r /crritorir.f\. '
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

<\nICU!o LO BencfiClarios de fa prOlccdnn

L Se beneficiaran de la protección prC\isl.a Cl) la Lc: ¡ 1/19SS. de
;1 de mayo. de Protección Jur¡dic~ de las Topogra~las de los Productos
S¡;miconductort's. las perS(lllaS nalurak~ que "can naelOnaks de un país
o L'!Tito,i(\ que figure en d ancxo de eSla disposición o que tengan su
residencia habitual en unu de dichos paist's o territorios.

2. Se beneficiarán igualme'ntc de la misma proteCción IDS personas
jurídicas de un país o territorio que figuren en el ntado anexo. que
L',¡ga:1 un establecimiento industria! o comercia] rcal :; efecti,·o en dicho
rJís C> territorio, a condición de que las pcrsonas jurídic<ls dI: los Estados
:11ic:"t'h;·l'S de la Comunidad Ellrolx.'a que tengan derecho a la protec
"i':: !"'revista en la Ley 11/1%8. de 3 de mayo. se bendicien d>.: la
pr "'~,'eión en el país o territorio de que' se trale

Art.::: u Duración de la protrccirj¡¡

l., La ampliación de prOiección juridica :l las personas nalUrales \
jUridlCI.S contempladas en e1 artículo 1 u sóJo se extLnder:l hasta el dia
7 de nm'iemhre dc 1990.

.., ;-';:0 obslante lo di"pues.to en el ajnnado <JntenoL cu,ilqUj~T
(L'f:'('110 ~"\{:lu!'>i\'(ladquirido en virtud de: pn:;,enk Real Decrelo. segUlrá
~lini~';lJ() cienos durante b duración pn'\'ista eJ1 El artículp 7." de la Ln
11;' I'J68. de .3 de mayo. .

La disposición final tercera de la Lev 1l/198S. de J de nUl\a, de
Protección Jurídica de la!'> Topografias de' los Productos Semiconducto
res, publicada en el «Boletín Oficial de! Estadm¡ de 5 mayo siguiente,
autoriza al Gobierno pa~~ modificar el aniculo :..:.. con el fin de ampliar
el dere~ho a la protecclOn a per.sonas ongmanas de terceros países o
temtanos, que na pertenezcan a la Comunidad Económica Europea v
Que no se beneficien de la protección. cuando así se establezca por los
órganos de las Comunidade~ Europeas.

Por su parte, el Consejo de las Comunidades Europeas ha adoptado
las Decisiones 871532/C~E, de 26 de octubre de 1987, y 881311/CEE, de
31 de ~ayo de 1988. notificadas de conformidad con el segundo párrafo
del ~mculo 191. d~1 Tratado constitutiVO de la Comunidad Europea,
relativas a amplJaclOnes de la protección Jurídica de las topografias de
los productos semiconductores a las p('rsonas originarias de determina
dos países y territorios,
. . Haciendo uso de.Ia autorización al Gobierno prevista en la disposi

CIO~ final tercera, pnmer párrafo, de la LL'Y 11/1988. de 3 de mayo. \
temend? en cuenta las Decisiones adoptadas por ('1 Consejo &- las
Ca~umdade!'> .Europeas, procede establecer la correspondiente nonna
naCIOnal relatlva a la ampllación de la protección jurídica de las
topografías de los p~od~lCtos semiconductores a las personas originarias
de los 'p'aJsc!'> y terntonos quc se contienen en el anexo de la presellte
dlSrOS1CJón.

En su vinud. a propuesta del Ministro de Industria \ Energía, de
aC:l('Tdo con el Consejo de Estado y previ,l deliberación de! Consejo de
MlnJstroS en su reunión del día I de julio dc 1989

L \1n, ',",. ,k Ind'",!,u \ rlh'rp,·j
:L\\UIO .J"R':\ZAD) \1\kTl-..:r¡

D~ ,KunJo ,:on ci antú¡I() 2(\, .11. dL' Li L,'; 12' 14SQ. de' L) de mayo,
d~ la Función t:staJísliu públiL'd. corH'~rLID(k al InstitulO '\arinnal de


